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Jueves 5 de Enero. 
L Í — . Año de 1860. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las l eyes , órdenes y anuncios <jue hayan de in 
sertarse en los> B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de tnan-

• dar R.l Cele Político respectivo, por cuyo conducto, 
•se PASARÁN (¡ los Editores do los mencionados pe
r i ó d i c o s . - (Real orden de G de Abril de 1839; . 

8E PUBLICA TODOS LOS DI A S , ESCKPfO LOS DOMINGOS. 

Precio do »u«crioioo.—En esta rnpital, LLÉVSÉÓ J domicilio, 10 rs . men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. el me*; 5« el t r í m e t r o ; 7 2 M- s o -
inesue , y l\k por un año,—Se admiten suscr icñncs ro Madrid en las olicmas 
del BOLETÍN, calle de la Puebla, número l í l , cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del t iempo del abono en se l los .—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, so inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio E O N . 
cerniente ni servicio iwcionaJ» quo dimane de las 
MISMAS; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. -

I ~ L •• ni i í w i . i i M I T T . é o r i l i i h A M 
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A SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
1 : 'I '•!'; I • - D L I L I U I ; R.L F. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DK Mi" 
FOLSTROS. 

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de 
\. M.,ha comunicado al Excmo. Sr. Pre

sidente interino del Consejo de Ministres el 
siguiente parle dado á las diez de esta 

i. *otnlitn rn am-'j?. ;¿ivk»7 nii r.Uiidtil/» f»iiyy 
noche por el Excmo. seüor Marqués de 
San Gregorio, primer Médico de Cámara 
de S. M.: 

«Excmo.Sr. : S. M. la Reina nuestra 
Señora ha dejado hoye ! lecho pora 'gunas 
horas, y continúa sin novedad. S. A. 11. la 
Senna. Sra. InfaütadonaMaría de la Con
cepción Francisca de Asís se halla en el 
mejor estado de salud.» 

Palacio 3 de enero de 1860. 

La augusta Real familia de S. ÁI. con
tinúa sin novedad en su importante sa 
lud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

_ H a b ¡ é n d o s e publicado con algunas equivocaciones'cl Reglamento orgánico de las 

^ ^ « ^ S & T S Comerci0' prüduce **** 
REGLAMENTO ORGÁNICO 

.ti DE LAS JI.NTAS PROVINCIALES DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO. 

CAPITULA PRIMERO. 

Organización de las Juntas. 

Articulo 1 Las Juntas de Agricultura, creadas p o r Real decreto de 7 de abril 
de 4848, las de Com rcio que existen en las capitales de provincia , y las de Indus
tria ó Fábricas que tengan la misma condición, formaran en cada capital de provincia 
una sola Corporación, que se l lamarán unta provincial de Agricultura, Industria y 
Comercio , y (pie se dividirá en lus tres secciones de los ramos que espresa su deno
minación 

Arl. 2.* Las Juntas serán presididas por el Gobernador de la provincia, o en su 
defecto por el Vicepresidente. 

Arl. 5.° Las Juntas se compondrán de Vocales natos y electivos. 
Art. 4 o Son Vocales natos: 

El Gefe de la Sección de Fomento de la provincia. 
El Comisario regio de Agricultura. 
Los Ingenieros Gefes de distrito de los ramos de caminos, minas y montes. 
El Director del Instituto provincial de segunda enseñanza. 
Los Presidentes de las Juntas sindicales de los Colegios de Agentes de Bolsa y 

corredores de Comercio. 
El Delegado de la cría caballar. 
El Visitador principal de ganadería y «añadas. 
El Subdelegado de Veterinaria. 
El Gefe de la Sección de Fomento es Vocal nato d e todas las Secciones. 
El Comisario R E G I O de Agricultura. 
El Ingeniero Gefe de Montes. 
El Delegado de la cria caballar, el Subdelegado de veterinaria y el Visitador de 

ganadería y cañadas pertenecerán á la Sección de Agricultura. 
El Director del Instituto y et Ingeniero Gefe.de Minas á la de Industria. 
Los Presidentes de las Juntas sindicales y Colegios de Corredores, y el Ingeniero 

Gefe de caminos, á la de Comercio. 
Arl. o.° Los Vocales electivos serán quince , que se distribuirán por terceras 

parles en las mencionadas Secciones. Esie cargo durará cuatro años, renovándose la 
totalidad de los Vocales por mitad cada dos. 

En los casos de fallecimiento, renuncia ó ausencia Ilimitada de algún Vocal 6 Vo
cales , se proveerá la vacante en la primera elección bienal, nombrando el Goberna
dor entretanto un interino. 

U U 

• • Art. ri.° El cargo de Vbcal electivo es voluntario, hononGco, gratuito y compa
tible con cualquiera otro de la provincia ó del municipio. 

Arl. 7.° El nombramiento de V I C E P R E S I D E N T E de la .lunla será atribución del Go
bernador , y recaerá en uno de los Vicepresidentes de Sección. 

Arl. S.° Desempeñará las funciones de Secretario de la Junta el Oficial d é l a 
Sección do Fomento del Gobierno de la provincia quo el Gobernador designe,. 

Art. 9 . ' Cada Sección elegirá entro sus individuos un Vicepresidente y un Se
cretario. 1 • , ¿ ' „ . . ' . ' ' „ . . . „ u , ?•luu'SJIIUU-í'iji \ r 

Art. 10. Las Juntas serán consultadas en pleno o en una o mas Secciones, saguq 
lo determine el Gobierno ó di Gobernador de la provincia, ó en su defecto lo acuerde 
el Yicep esidenle. < t l l ¡ „., t . l m t ¿ 

Art. 11 . Las Juntas v sus Secciones se comunicarán con el Gobierno y Dirección, 
del ramo por conducto D E L Gobernador dé la provincia , haciéndolo directamente con 
el Real Consejo de Agricultura, Industria y Comercio, para evacur los informes que 
este les pida. . . • .. í ) t ¿ . ¡ , \ 

Art. 12. Las Jnntas provinciales de Agricultura, Industria y Comercio, como 
cuerpos consultivos de la Administración, tendrán representación oficial en los ramos 
de su instituto y en tos actos públicos á que concurran. . o i v l , , 

CAPITULO n. 

Elección delosVocalcs. 

Í) , • NI 

MÍOÜ ¡Ú | l¿i{! 

Art. 1 5 , La elección de los Vocales de las Juntas provinciales de Agricultura, 
Industria y Comercio corresponde á los mayores contribuyanles en,cada uno de estoá 
tres ramos. 

Art. 14 . Son electores: 
De la Sección de Agricultura: 
Los 50 mayores contribuyentes de propiedad rural f pecuaria. 
De la Sección de industria: 
Igual número de mayores contribuyentes' de la industria fabril |y manufac

turera: 
De la Sección de Comercio: I V . 
El mismo número de la clase de comerciantes. 
También serán electores los que contribuyan con una cuota igual á la 'mas baja 

que se deba pagar para ser elector con arreglo á la base anterior. 
>: Art. l o . En ausencia de los mayores contribuyentes so consideraran electores sus 
administradores ó apotlerados, acreditando este carácter en debida forma. 

Art. 10. Si en la relación de mayores contribuyentes constase alguna sociedad 
ó empresa, será elector en su representación el Director gerente. 

Arl . 17. En los ocho primeros dias del mes de octubre se publicarán eiíel Bole
tín Djiaul las listas nominativas de los electores con distinción de clases, y convocando 
á cada uno de sus grupos en dia y hora determina la. 

Dichas 'islas se imprimirán y repartirán á los Ayuntamientos de la provincia, los 
ales las harán lijaren sitio público. 
Art. 18. Las elecciones se verilioarán ante; del ">1 de octubre. Cada grupo de 

ilec'ion's volará los individuos de laSeccion respectiva, sin lomar parle en la elección 
de las otras, á no ser ]ue algún elector lo sea por mas de un concepto. 

Serán nombrados Vocales de las Juntas los que reúnan mayor número devotos, pu-
diendo ser elegidos los salientes. En caso de igualdad de votos, se. repulirá la elección 
entre los interesados; y si resultase nuevo empate, decidirá la suerte. 

Arl. 19. El Presidente decidirá de plano cualquiera cuestión á¿que pueda dar lu-
gtfc esta operación. 

Arl. 20 . Para que pueda tener lugar la operación electoral, será preciso que con
curra la mitad mas uno de los electores de cada Sección. Si en alguna no concurriese 
dicho númeio de electores, el Gobernador propondrá al Gobierno en lerna el nombra
miento desús Vocales por conducto del Ministerio de Fomento. Por este mismo sa e s 
pedirán dichos nombramientos de Real orden, funcionando los nombrados en la misma 
tonna i\uo los Vocales electivos. 

Arl. 2 1 . El Gobernador presidirá.la elección, ó por su delegación el Vicepresi
dente del Consejo provincial: dos electores desiguaJos por el Presidente desempeña
ran las funciones de Secretarios escrutadores. .: \¿. 

Art. 22 . Eti la primera semaaa de noviembre se reunirán las Secciones, y harán 
los nombramieulos de Vicepresidentes y Secretarios. Lo*. Gobernadores coiuuuiearáa 
notas de los nombrados para estos cargos y de los demás Vocales á la Dirección, g e 
neral de Agricultura, Industria y Comercio con la anticipación necesaria, para que 

cu 
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los 
l)8gf. n h tiftl . . . • . ü ' I í ) ü ü í 

puedan hallarse allí dichas noticias antes del 20 del propio mes. Los nombres de 
elegidos se publicarán en la Gaceta. 

C A P I T U L O I I I . 

Atribuciones. . ¿¿p 

Art. 2 3 . Las Juntas provinciales de Agricultura, Industria y Comercio serán 
consultadas sobre las materias siguientes: 

i . ' Aprobación de Ordenanzas municipales en la parle que tengan contacto con 
la policía rural. 

^Autorización para nuevos riegos y aprovechamiento de aguas. 
3 . ' Mejorade toda clase de ganados, fomenlode Ja cria caballar y establecimientos 

de los depósitos de caballos padres, secciones de los mismos y paradas particulares. 
4.* Eslincion de plagas del campo. 
5.* Disposiciones que deben adoptarse, con arreglo á la legislación vigente, acer

ca de la importación de granos cslranjeros, y para evitar la carestía. 
t>.m Autorización para celebrar ferias y mercados. 
7.* Establecimiento ó reforma de I09 derechos de corretaje ó de cualquier otro 

servicio mercantil ó industrial sujeto á tarifa, 
8 / Práctica y próroga de los privilegiad de invención é introducción en los tér

minos que prevenga la legislación especial referente á lo.» mismos. 
0.* Celebración de esposicioues provinciales ó locales de Agricultura é Industria 
10. Cualquiera otra materia en que los reglamentos y disposiciones generales exi

jan el dictamen de estas corporaciones. 
Art. 24 . El Gobierno y la Dirección de Agricultura, Industria y Comercio, y 

el Real Consejo del ramo, consultarán á las Juntas en lodos aquellos asuntos que crean 
conveniente oír su parecer. 

Arl. 2 5 . Podrán dichas Juntas ser consultadas por el Gobierno, Dirección y Con
sejo del ramo, ó bien por los Gobernadores, sobre las materias siguientes: 

i .* Arbitrios que hayan de establecerse y que afecten á la agricultura, á la indus
tria ó al comercio. 

2 / Establecimiento y supresión de granjas-modelo, do Escuelas de Agricultura, 
Industriales, de Comercio, de Náutica y de Veterinaria. 

5 . ' .Conveniencia de la autorización para el establecimiento de algún Banco ó so-
• clédad, 1 mercantil por acciones ó minera. 

4.* Creación de nuevos Tribunales de Comercio. 
5.* Establecimiento de Uolsas, Casas de contratación, y creación ó aumento de 

Agentes de cambio y Corredores de comercio. 
6." Organizacioiíjdéíservício de bagajes, en lo que pueda afectar á la Agricultura. 
7 / Heclamaciones acerca del impuesto del subsidio industrial y de comercio en los 

previstos por los artículos 5.°, 28, 29 y 36 de la Real orden circular de 20 de 
octubre de 1852. 

Arl. 26. Si la capital en que la Junta residiese fuese puerto habilitado, tendrá la 
Sección de Comefrío la atribución peculiar de aconsejar cuanto crea conveniente re.«,-
(jeclo'á ta compra y conservación dé uleusilios para socorro de tos buques, limpia y 
reparación de los puertos y gastos de vigías y faros. 

él Vicepresidente Vicepresidente de mas edad, en el caso de no serlo de una de ella9 él 
de la Junta. ' ' ' 

Art. 35 . Las Juntas nombrarán para el servicio de las becrelanas de las mismas 
unq ó mas Oficiales, cuya dotación no esceda de lo consignado en el presupuesto pro-
¥jifcal pa r ae s l e objeto. 

Arl . 3 o M Bh los presupuestos provinciales se consignará todos los anos para gas
tos de las* Junlas . le Agricultura, Industria y Comercio; 

J2.000 rs. para personal en las provincias de primera cla^e. 
9000 en las de segunda, y 
7000 en las de tercera. 
Para mater ia l3000 rs en cada provincia. : . v 

Subsistirán las mayores cantidades que se han incluido hasta ahora en los presu
puestos provinciales para eslos servicios; pero podrán disminuirse á propuesta de las 
.(unías con aprobación del Gobernador, y aumentarse previo espediente que instruirá 
ej mismo Gobernador, oyendo á la Diputación provincial, y remitiéndolo al Minisle-
rlolde Fomento para su resolución. 

CAPITULO V. 
Régimen interior. 

Arl. 57 . Los espedientes sobre los cuales se pida informeá laJunla pasarán ante 
á la Sección respectiva para que formule-la propuesta de acuerdo, y llenará ante ella 
las funciones de Ponente el Vocal ó Vocales que el Vicepresidente de lá Sección disponga. 

Arl. 38 . El examen y preparación de los espedientes que se remílan directamente 
á informe de una ó mas Secciones se efectuará por el Oficial de la Sección de Fomen
to del Gobierno de provincia á quien corresponda el asunto. Podrá sin embargo la 
Sección ó Secciones determinar que pase el espediente para su preparación á uno de 
sus Vocales, que designará el Vicepresidente. 

Art. 39 . Para tomar acuerdo las Secciones será preciso que se hallen presentes 
á la discusión tres Vocales. Para tomarlo lá Junta es preciso que asistan ocho. Los 
acuerdos se tomarán en votación ordinaria y por mavoría absoluta de volos, 

Arl. 40 . Si al votarse un asunto por la Sección ó por la Junta no resultare ma
yoría absoluta de votos, serán remitidos á la Autoridad que hubiere pedido informe, 
el (le la mayoría, el de la minoría y lo> votos particulares. También tendrán derecho 
en el caso de haberse adop'.ado un acuerdo por mavoría absoluta , á formular voto 
particular el Vocal ó Vocales uue asi lo deseasen. Cuando la Junta rechazare la pro
puesta de la Sección, pasará el espediente á una comisión que designará el Vicepresi
dente para que proponga nuevo dictamen. 

Arl . 4 1 . Cuando la Junta resol weroihfccor uso de la atribución que le señala el 

la que ha de informar en 

vicio de los puerlos, á l iude que acerca de él puedan',dar en beneficio del comercio 
los informes que el Gobierno pida, 6 presentar á este las observaciones quocousidereu 
oportuuas. 

Art . 2 7 . Las Junla9 provinciales de Agricultura, Industria y Comercio propon
drán al Gobernador, ó al Gobierno por conducto de aquel, lo que eslimaren oportuno 
para el fomento de los intereses geuerales ó locales eu la parle agrícola, comercial 
y mercantil. 
^ A r l . 2 8 . Las Juntas de Agricultura, Industria y Comercio podrán desempeñar 
las funciones de arbilradores amigables componedores ó terceros en los juicios j en 
la forma á queseiel iere el Ululo 16 de la leyde Enjuiciamieulo civil, \ el art. 2Í6 y 
siguientes de la de Procedimientos en negocios mercantiles. 

CAPITULO IV. 
. ' .I.IOWl 

Vicepresidentes, Secretarios, empleados y gastos. 
.¿.oJufiknsmoÓ t«6to el ob oituuuu o<n2iit; i:\ • 

i Art. 2 9 . Corresponde al Vicepresidente de la Junla: 
1.° Citar á sesión. 
2.* Determinar eo los espedientes que se remitan á informe de la Junta en 

pleno qué Sección ba de proponer el acuerdo. 
5.° Designar si h a d e ser la Junla ó bien una Sección, 

el caso último a que se. refiere el artículo 10. 
4.° Dirigir el orden de las discusiones. 
o.° Nombrar el Vocal ó Vocales que'hayan de formular el proyecto de consulta en 

el caso á que se refiere el párrafo último del articulo 40 . 
• 6.° Firmar las actas do la Junta después de aprobadas por esla, y las comunica
ciones ó consullas de la misma. 

Art. 30. Los Vicepresidentes de las Secciones desempeñarán, respecto de ellas, 
las mismas atribuciones señaladas al Vicenresideule de la Juula en los párrafos pri
mero, cuarto, quinto y seslo del articulo anterior. 

Ar¿. 5 1 . Corresponde al Secretario general: 
i .° Repartir entre las Secciones los espedientes que se remitan a informe de una 

Sección determinada. 
-uJ2.° Estender las actas y comunicaciones de la Junla plena. 

5.° Autorizar sus acuerdos en los mismos espedientes á continaaciou de los dictá
menes) de las Secciones. 

4.° Dar cuenta á la Junla de las comunicaciones que se reciban. 
ó." Custodiare! Archivo y Biblioteca de la Junta. 

Es obligación del Secretario, al cesar en su cargo, hacer entrega al que lo suslilu 
ya, por medio de inventario, de los espedientes, libros y demás efectos de la Junla 

Art. 52. El Secretario general redactará en el raes de enero, y remitirá á la Di
rección general de Agricultura, Industria y Comercio por com.uclo del Gobernador, un 
resumen de los trabajos de la Junta limante el ano anterior. 

Art. 55 . Los Secretarios de las Secciones desempeñarán, respecto de estas, las 
mismas funciones que los párrafos segundo, tercero y cuarto del a r l . 51 amalan al 
Secretario general de la Junta. 
- Art. 3 4 . I Cuando se reúnan dos Secciones, corresponde presidir 

a r l . 27, determinará si ha de pasar á la Sección del ramo para que formule la p ro 
puesta, ó:á una comisión especial que designará el Vicepresidente. 

Arl. 4 . . Los acuerdos de las Seccionen y (le las Juntas se anotarán fundados en 
el espediente por el Oficial.ó-Vocal que haya" redactado el informe admitido, con la 
rúbrica del Vicepresidente respectivo y lirina del Secretario. 

Arl. 45. Las Junlas celebrarán sus sesiones en el salón del Consejo provincial, en 
el de la Diputación, en el del Ayuntamiento ó en otro edificio destinado al servicio 
público qne se considere á propósito y el Gobernador designe. 

Art. 44. La Junla celebrará sesión general Ordinaria el primer domingo de cada 
mes, ó en su defecto en uno de los ochóprimeros días. l:\< Secciones se reunirán- en 
sesión ordinaria una vez cada quincena, y linio la primera como las segundas ten
drán sesión eslraordinaria lantas veces cuantas la acumulación de uegocios lo exi ja , á 
juicic del Gobernador ó del Vicepresi Ienj c respet ivo. 

Art. 4o . Las Autoridades y corporaciones* facilitarán i\ las Juntas cuanlos dalos, y 
noticias necesiten, asi para informar sobre los asuntos que las son propios, como para 
promover el fomento de los ramos de su denominación. 

liWüli 

la reunión al 

CAPITULO VI. 
Disposiciones generales y transitorias. 

Arl. 46 . Las Junlas de Indnsiiia, las de Comercio y de Agricultura existentes en 
la actualidad en punios que no son capitales de provincia, continuarán con el carác
ter do locales y corresponsales de las de provincia qué por vsle decreto se organizan. 

Arl. 47 . Las Junlas locales de Comercio se regirán por las prescripciones del 
Real decreto de 7 de octubre de 18Í7 en' la parte actualmente vigente y demás dis
posiciones relativas á ellas, con las modificaciones siguientes: 

1 .* Caso de no haber elección con arreglo al artículo o.° del espresado Real de 
creto, propondrá el Gobernador el nombramiento en la forma que previene el ar l . 20 
de este reglamento. 

2 . k Las atribuciones do dichas Juntas serán las que señalan á las provinciales 
los párrafos quinto y sétimo del art . 25 y los primero, segundo, tercero, cuarlo y 

3uinto del 25 , y los veintiséis, veintisiete y veintiocho de esto reglamento, enten-
iéndose que sú intervención se Omitirá á los asunlos que directamente afecten ásus 

localidades respectivas. 
Las Junlas locales dirigirán sus consullas al Gobierno, a la Dirección general 

Í Real Consejo del ramo ó á las Junlas provinciales, cuya Autoridad ó Corporación 
ubiese pedido el informe. 

Arl. 48 . Las Juntas locales de Industria ó Fábricas, se regirán por sus respec
tivas ordenanzas, y la de Agricultura de Jerez de la Frontera subsistirá como cor
responsal, s jetándose, en punto á sus relaciones con las provinciales, á las bases 
que se determinan en los artículos anteriores respecto de las locales.de Comercio. 

Arl . 49. Eu t . ° d e marzo de 1860 se constituirán las Juntas provinciales de 
\-i icullura, Industria y Comercio bajo la presidencia de los Gobernadores, quienes 

convocarán igualmente'á las Secciones, en el mismo dia ó en uno de les inmediatos. 
Las Secciones procederán en el dia de la constitución á elegir Vicepresidente y Se
cretario. 

I)e las actas de eslas reuniones, se remitirá copia á la Dirección general de 
Agricultura, Industria \ Comercio. 

Art. 50 . Las operaciones preliminares á la elección, tcndránlugar poresla vez en 
los 15 primerosdiasdel mes de enero,verificándose lacleccion antes del ibdejfebrero. 

Art. 5 1 . La minoría de los focales nombrados eu la primera elección se reno
vará por suerte en octubre de i . S ü l , cesamlo los que permanezcan al cumplirse 
los dosaftos, á contar de dicha época. 

Art. 52. Hasta tanto que se verifique la instalación do las nuevas Juntas pror 
vinciales de Agricultura, Industria y Comercio, continuarán las actuales Juntas 
residentes en las capitales de provincia con su actual organización y personal. 
Llegado que sea aquel plazo, cesarán las espresadas corporaciones. 

Aprobado por S. M.—Madrid 14 de diciembre de 1859.—Corvera . 
-irí.l 
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SI'T.J INDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O O E L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D -

Sección de Fomento—Negociado í.°— 
Minas.—Número 20 . 

Don Antonio Aguilar y Correa, Marqués 
de I» Vega ile Armijo y Gobernador de 
esta provincia. 

llago saber: Que don Antonio Cabre
ra y Agmrre, como apoderado de la so
ciedad, Julián, Du Reselle y Compaüia,ha 
presentada en ^s le Gobierno de provincia 
el dia 22 de diciembre último una solici
tud pidiendo la propiedad de una perte
nencia de la mina de sulfato de sosa que 
tendrá por.nombre La Leonia, sita en el 
punto nombrado Cerro del .Salitral, dis
trito municipal de Chinchón. El terreno 
registrado linda al.N..E. con.la inina bien 
SiliKula y el rio Tajuna. 

Designa la per-íenencia que solicita, en 
esta forma: se tendrá por punto de partida 
la boca-mina marca"la en el adjunto plano; 
desde ella se tirará una línea recta de 50 
metro? de p rgo ; formandocon él .N. mag
nético un áigulo de 70 Ó E..I '[) el punto es-
tremo de esta linea se tirará otra roela for
mando .con el N. magnético un ángulo ile 
20° O;, sobre la cual se lomaran 125 
metros al N. y 575 al S. Asi se óbífene 
el costado mayor del rectángulo .formado 
para la pertenencia. Hl otro costado te
niendo 5ot) metros de largo con una d i 
rección dej TÍO0 O. con el .V magnético 
form u d o pira la pertenencia'. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
,le 51 de diciembre úllirao la solicitud de 
re§s t io , he acordado se publique por me
dio de edicto» en el Boletín Oficial de la 
provincia, en la labia de anuncios de es'.e 
Gobierno de provincia y un Chinchón, en 
cumplimiento de lo dispuesto ffn el art. 23 
de la les de minas de o de julio de 1859, 
con el liu de (|ue los que se crean con de
recho, presenten sus oposiciones á mi 
Autoridad, dentro del plazo de sesenta 
días. 

Madrid 5 de enero de 1860.—El'Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Número 2 1 . 

Don Antonio Aguilar y Correa, Marqués 
de la Vega do Armijo y Gobernador de 
esta prov incia. 

Hago saber: <Jue don Antonio Cabrera 
y Aguirrc, cbtíib apoderado de la sociedad 
Julián, Du Koselle y-Cempanía, ha pros- li
tado en.este Gobierno de, provincia el dia 
22 de diciembre últru'o una ' solicitud pi 
diendo la propiedad de dos pertenencias 
de una mina de sulf.dó de sosa, que ten
drá por nombre Victoria, sita en el punto 
llamado Mañanen de la ¿almilla, distrito 
municipal (le,Chinchón. li\ terreno regis
tra o linda al No; te eou la Vega y el rio 
Tajuna. y al E. con la mina denominada 
Giralda. 

Designa las dos pertenencias que soli
cita en esta forma: Se tendrá por punto 
de partida la boca-mina marcada en el ad
junto plano, sila en el barranco de la Sa-
Iraiíla; desde ella se medirán en dirección 
Pjprte magnético un ángulo de -0 ' ' I íes-
té de 50 metros de largó, iíri el pinito es
tremo de esta linea sé tirara otra recia, 
formando coa el Norte magnético ua án
gulo de 7o° liste, sobre el euáUé Id oán 
¿50 metros al Esle*y 750 metrós'al Oes-

. V.-i su obtiene el costado inayúr del 
redangúlo total formado p a u l a s dos per-
Leu, mej a s . 

V habiendo admití ¡o, por mi decreto 
de 51 de diciembre último, la solicitud 
de registro, he acordado se publique por 
medio de caídos en el UulcLin Ojicial de 
la provincia, en ia labia de anuncios de e s 
te Gobierno de provincia, y eu Chiuchon, 
en cumpii miento de lo dispuesto en el a r 
ticulo 2 5 de la ley de minas de 6 de julio 

. o a í - t f M l A U 

de 1859, con el fin de que los que se crean i 
con derecho presenten sus ojiosiciotus \ 
mi autoridad, dentro del plazo de sesenta 
dias. 

Madrid 5 de enero de i $60.—El Mar
qués do la Vega de Armijo. 

Número 1 7 . 

Por decreto de 9 de diciembre último, 
he venido en declarar anulado el espe
diente de registro de la mina de su tallo de 
sosa denominad;* Juliana, sila en el cami
no de Ciempozuelos á Tilulcia, término 
municipal de Titulcia, en razón á que del 
reconocimiento praclicado por el Ingenie
ro de minas resulta no eslar habilitada la 
labor legal. 

Lo que he dispuesto iuserlar en el lio-
letin "Oficial, eu cumplimiento de las dis
posiciones legales. 

Madrid 5 de enero de t SGO. —I£l Mar-, 
ques de la Vega de Armijo. 

Número 1S. 

Por decreto de 9 de noviembre de 
1859, y accediendo á lo solicitado por su 
registrador don hMuárno de León y Kico, 
he venido en anular el espediente* de re
gistro de la mina de sulfato de sosa deno
mina la La Higuerilla, silnada en el pun
ió llamado Las Higuerillas, del término 
municipal de Fuenliduerta. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín Oficial de la provincia, en cum
plimiento de las disposiciones legales. 

Madrid 5 de enero de i80í) .—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

z Í , I , .; j d ^ m ^ U i í ' ' ' ! ^ ! ' ! 
Número 19. 

Por decrelo de 9 de noviembre de 
1859, y accediendo á lo solicitado porsü 
registrador don Eduardo de León y Hico, 
be venido en anular el espediente de r e 
gistro de la mina de sulfato de sosa deno
minada La Escondida, siluada en el tér
mino munieipal de. Yillurejo de Sálvanos, 
sitio llamado el barranco Oscuro. 

Lo que be dispuesto se publique en el 
Bolean Oficial de la provincia, en cum
plimiento de las disposiciones legales. 

Madrid'5 de enero de 1860.— El Mar
qués de la" Vega de Armijo. 

Comisión provincial de estadística. 

Los señores Alcaldes de ios pueblos 
de la provincia que á continué ;icn se e s 
presan, no han cumplido con la remisión 
de los planos parcelarios que se les pidió 
en circular de 17 de noviembre del ano 
próximo pasado, inserta en el Üolelin 
(Jficutl nú a». 2i>0. 

i á lin de ojie no sufra demora este 
servicio, prevengo por última vez que a 
correo seguido, al ueusnrme el recibo de 
la présenle circular, se inanitiesle el dia 
en que se remitan dichos planos, a d \ ¡ r -
liendo que han de hallarse eu esta comi
sión irieunsiulemcale para el'8 delaclu.d. 

Madrid 3 de enero de 1 jíUÜ.—El Go
bernador l'resrvlcnle, Marqués de la Vega 
do Armijo.—El Secretario de la Comi
sión provincial, Juan Aulonio Disdier. 

Ayuntamientos que se citan. 

Algele, Auchuelo, Barajas, Camarma 
de Es té ru las , C.imp i-oU uio, Dagan/.o de 
Arriba, Fresno de í oroL' , ¿ o s l l u - u » , 
Mejorada iiel Campo, Pe/uela de las l o r 
ies, [Uvasde Jaraiua, ¿an Fernando, Val-
aeavero, Valdetorres, YaldiiecJuí, Yeiilla 
de Sa i Amonio, Colmenorejo, . 'Juaduiix, 
Pedrezuela, Sau Águsiin, falamauca, 
Aianjuez, Colmenar d e U ie ja , Peíales de 
rajuña, Ualres, Uuuiaues v le Madrid, 
Mosiules, Parla, San Martin de la Vega, 
titúlela, Camilas, Vaiiecas, Aldea del 
Fiesno, Uoadilla del Monle, Chap¡neiia, 
Fresaedillus, .NawiLga.uellj, Navuli^ai ñe
ro, Valdemonlio, \ i l iauue\a de la Cana
dá, Yillamieva de Perales, IMayos, San 
Martin de Valdeiglesias, LaAoeveda, Ber-
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zosa, El Berrneco, Braojos, Buitrago, Bu9 
t ü i v i - i o , CuKMicia, Cargantilia, Gasio-1 
nes. Lozoyuela, Navalafuente, Navarre-
don la, N a v a s de Bailrago, Patones, Rc-
dueüa, Sieteiglesias, Torrelaguna, To. r e 
mocha, Villdvieja. 

SíCSTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

_ • . • • • 1 ¡ 3 — Á&A -¡b o 
En virtud de lo dispuesto por Ueal or

den de 17 de setiembre últ imo, esta Di
rección general ha señalado el dia ti 
del próximo mes de enero, á las doce de 
su mañana^ para la adjujicacioo en pú
blica subasta de las obras del trozo ter-
ccro de la parle de carretera de Murcia 
á Alicante, compreudida entre el primero 
de dichos punios y Urihuela, cuvo presu
puesto asciendeá/s. vn. 5 1 1 . 0 2 7 0 c e n t s ' . 

La subasta sé celebrará en los térini-
nos prevenidos por la luslruccion de 18 de 
marzo dé I ̂ *)2, en esta corte ante la Direc
ción general de' Obras públicas, situada en 
el1 local ijue ocupa el Ministerio de Po-
mimto_, y eu . Murcia ante el gober
nador de la provinéia , hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para eónocl-
mientodel público,el presupuesto , condi
ciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactaúien-
leal adjunto modelo y la cantidad que lia 
de consignarse previamente contó garan
tía para tomar parle en esta subasta será 
de ¿OfOOl) reales vellón, en dinero o en 
acciones de caminos, o bien en cientos 
de la Deudapu'.jlica.d tipo ípie les está 
asignado jior tas respectivas disposiciones 
vigentes, y eU los que no lo l'nVJferen al 
de su cotización en ta Ool^a el dia ante-
rioi al lijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el deposito 
del modo que previene la referida ínstriíc-
ciou. * 

Eii el caso «le qae resaltasen Jus ó 
más' proposiciones iguah-s se celebrará, 
miieameaíe entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los íórm'mbs pres
critos por la citiili Instrucción, debiendo 
ser la primera' mejora que se haga ñor lo 
menos de 1000 reales, y quedando las de-
mas á voluntad de los llenadores, siempre 
que no bajen de 500 rs . 

Madrid 25 de diciembre de 1859.—El 
Director general do Obras¡públicas, José 
Francisco de liria. 

Modelo de proposición. 

Don N. vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
25de diciembie ultimo, y de las.condi-. 
eiones y requisilosque.se exigen para la 
adjudicación en publica subasta de las obras 
d l Iro/.o tercero do la parte de carretera 
de Murcia a Onhuela , se compromete á 
lomar á su cargo la conslruccion de las 
mismas, con estríela sujeción a los «;spre 
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aqui la proposición que se hnga 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen 
te el tipo lijado; pero advirtiendo que se
rá desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra; par ia uno so compromete 
el proponenle a la .jecucion de las obras.) 

Pedia y lirma itet ¡iroponente. 

En virluil de lo dispuesto por or
den de esta fecha, esta Dirección ge
neral ha señalado el tira ¿7 de enero 
próximo, a los do:e de su mañana, para 
i | adjudicación en publica suuislu de las 
obras de reclilicacio.i de la carretera de 
Madrid á la Juuquera , eu la travesía 
de Pigueras, cuyo presupuesto importa 
11G.000 r s . 

La subasta se celebrara en los lérmi 
nos prevenidos por la luslruoeiou de itfde 

. O & H } Dii fb'ldíl 

marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección gemela! <de Obras^pútdicaSj Pttiía- : 
da en el local que ocupa el Ministerio (te-
Fomento, y en (ierona, ante el Cwburni-
il.»r do la provincia, uall.mdase en am
bos puntos de maiiiüuslo, para conoci
miento del público, el - presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamen
te al adjualo modelo, y la cantidad que 
"ia de consignarse previamente como ga-
aütia para tomar, parlo en esta subas

ta será .le 5.850 reales, en dinerp-ó e í 
acciones de caminos,, ó bien en efectos de 
a Deuda, pública al lino qae les, esta . 
dignado por las re^KMliv^'.li^posicioneS 

¡vigentes, y en loŝ qulé? \\ó% tuvieren al 
ide su cotización en la Bolsa el dia ante-
rior'al lija lo par i la subasta, debiendo 
acompañarse a c a l i pliego' el doramtftttb 
que acredite haber realizado'eí deposito 1 

ilel T Ü O I Í J que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resultasen d o s - ó 
mas proposiciones iguales, se celebrara 
única mente 'entre sus autores una segun
da licitación abierta eu- los términos pres*' 
crilos por la citada instrucción,' siendo la 
primera mejora que se haga p o r lo rae-
nos de 500 reales, y quedando las demás á 
voluntad de los lidiadores, siempre que no 
bajen de 100 rs. 

Madrid -i \ de diciembre de 1859.— 
i-:i Director general de Obras públicas, 
José Francisco de 'Una. 

. l ü l IÍIÍÍÍI , i o / i d / -A'.„J 

' Módél» de proposición: • 

D. N. N . , vecino de ente-
radodel «muncio puolica lo con focha^1 
de diciembre último-y-de 4as> condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudica
ción eu pública subasta de la red ideación 
do la carreiera de Madrid a la.Juuquara' 
en ia travesía de Figueras, se. c^m^ioaieLc 
a lomar á su cargo las espresadas, oüras , . 
eoii ,:.tiricia sujecjou á los e^presáttóSj 
reijuisitos y condiciones, por la cauli-, 
dad de 

(Aqui ta prppos,icion que se haga, ad-
milieudo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo, lijado i pero advirlienlo quft. S^ra'i 
dese.ch ida ,loia prop^esla eu que uo se 
esprese delenniuadamenle la cantidad, es-
cnla en letra, por la que se conpromele 
el proponenle a la;ejecución de, l a s o b F ^ ^ , 

Fecha y ürnaa^el proponente. 

DIRECCIÓN OENEAAL DE CONSUMOS, CASAS 
DE '•! A Y MI.N^S. 

El dia 20 de enero- próximo se cele-

mienlo de minas de Almadén, y simul
táneamente en esta Dirección general y 
ante el Gobernador de Sevilla , para Con
tratar la coa. lu^i .u de '3Ú:0;)J ódiulutes 
!• . t / , u u - : ^ l e i i s esaríDidaS [Ulnas a 

las Atacazápas $¿ áevllladnrante el aQo 
próximo de 18 io, y bajo el primer máxi
mo admisible de 50 rs. qumial. 

El pliego de coil l¡«;¡one,s se fallará de 
maniíiesto en esta Direcciou general , en 
eíGjoleraó civil de ¿evida y \ i n las mi
nas de Almadén, é inserto en la Gacela 
de este día.. 

Lo que se hace saber al público para 
su inteligencia. 11'idftd''í.* de enero de 
1860.—hl Direolop-general, Manuel Ma
na Vanez do Uivadeueira. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Susgadó de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

A voluntad de los sonoros, dueños, se 
[V ênde el solar sao eu esta corle y su ca«? 
He del León, nuoi. '11 moderno, ¿1 anti
guo, dé l a manzana 257, quo comprende 
177,7 metros cuaurados, equivaleutes á 
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2 2 8 0 , ? ! pies, y está tasado en 102.652 } 
reales vn. á rebajar cargas, y sin admitir j 
postura inferior. El remate teadrá lugar 
el tila 26 de enero próximo, á las doce, en 
la audiencia del señor Juez de primera 
instancia del distrito de la Universi lad, 
por la Escribanía de número que desca
cha don Miguel Diaz Arévalo, en la que, 
y hasta'dicbo dia, se facilitarán mas no
ticias á las personas que quieran i n g r e 
sarse. 

Madrid 31 de diciembre de 1859 .— 
Diaz.—4. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Prado. 

—ífj/ii» { i • i • i ' ' ': i ' i • •' • i1 • 
En virtud de providencia del señor don 

Julián Martínez Yanguas, Comendador do la 
Real orden de Isabel la Católica, Magistrado 
de Audiencia de provincia, Juez de pr i 
mera instancia del distrito del Prado de 
esta capital» refrendada por el Escribano 
del número dor Juan Zozaya, y para cum
plimentaran exhorto de la ciudad de Se
villa, se sacan á pública subasta diferen
tes efectos de casa que existen en esta 
corle; y para su remate está señalado el 
dia unce de los corrientes, á las once de 
su mañana, en dicho Juzgado del Pradp, 
sito en el piso bajo de la Audiencia terr i 
torial, frente ¡i Santa Cruz: la persona 
que quiera saber mas pormenores se pre
sentará en la Escribanía de dicho Zozaya, 
calle Mayor, núm. 121 . 

Madrid 5 de enero de 1860 .—5. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de las Vistillas. 

-b2l\tÜ\}.K 1.1 fililí n'.'jaXi» fcfc 3í;|.VnJ,.í!|M¡Vl «j 
Por el presente, se cita, llama y e m 

plaza, á todos los que sean acreedores de 
don José Llera, vecino y del comercio d 
esta capital, para que en el dia 26 de fe
brero de 1800, y hora de las once de la 
mañana, comparezcan en mi Juzgado, silo 
en la Audiencia territorial de esta corle, 
á celebrar junta general para tratar de la 
quila y espera que aquel ha solicitado; en 
la inteligencia de que deben ir provistos 
del titulo justificativo de su respectivo 
orédilo; b.jo apercibimiento-de no ser ad
mitidos en ella, pues asi lo tengo acordado 
en providencia de 19 del que rige. 

Dado en Madrid á 27 de diciembre de 
1859.—Fermín de Arauna.—7. 

AYUNTAMIENTOS. 
-SlíJO O í OUlÍI('iiq<tf¡ttaft3 i<b 0 - Sji> Tí 

Alcaldia-corregimiento de Aranjuc*. 

El padrón de. la riqueza ó amillara-
mieolo, base de la derrama territorial pa
ra el ano próximo de 1860, se halla e s 
puesto al público por término de cinco 
dias en la secretaria del Ayuntamiento de 
este Sitio. 

Los propietarios, colonos y demás in
teresados pueden acuJir y reclamar de 
agravios en el espresado término , pues 
pasado este no serán oidos y les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Aranjuez 51 de diciembre de 1859.— 
José Maria de Ahumada. 

— — 
Alcaldía constitucional de Ajalvir. 

Hecha postura, y admitida por el 
Ayuntamiento al arrendamiento de deie-
chos de consumo de carnes de hebra fres
cas, con venta esclusiva al por menor de 
esta villa y presente ano, se ha señalado 
para su remate el domingo próximo 8 del 
corriente, de once á doce de su mañana, 
en la sala capitular, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la 
Secretaria. 

Ajalvir 1.° do enero de 1860.—El Al
calde, Francisco Kodriguez. 

— 4 
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Alcaldía constitucional de San Sebastian 

délos Reyes. 

No habiéndose hecho postura en este 
dia por toda lacanti.it I ú los derechos de 
consumo de aceito v tocino, aguardiente v 
v ino .se celebrará el 'primer remalo de 
ellos el dia 9 del corriente, por las dos 
terceras partes del presupuesto, el cual es -
laba señalado como segundo. 

San Sebastian dc-los Reyes 2 de ene
ro de 1860.—El Alcalde constitucional, 
Francisco Pancorbo.— Por acuerdo del 
Ayuntamiento, Julián Arroyo. 

Alcaldía constitucional de Vallecas. 
• 

El repartimiento de la contribución 
territorial correspondiente alanoactual , se 
halla concluido y de manifiesto en la Se
cretaria de Ayuntamiento, por espacio, de 
ocho di?s, contados desde el en que apa
rezca esle anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, con objeto do oir y resolver 
las reclamaciones de los contribuyentes 
con arreglo á la lev. 

Vallecas 2 enero de 1860. — P o r 
acueidodel Ayuntamiento, Francisco Al -
gora, Secretario. 

klcaldia constitucional de Quijorna. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaria de Ayuntamiento, por el t é r -
miuo de diez dias, á contar desde t a fecha, 
el amillaramiento que ha de servir de ba-
séal repartimiento dé la contribución ter
ritorial del ano próximo de 1860. 

Lo que se hace saber á los terrate
nientes de este término jurisdiccional, 
por si gustan enterarse y reclamar do 
agravios, pues pasado dicho ptazo no se 
admitirá reclamación alguna, y los parará 
perjuicio. 

#Los seflores Alcaldes délos pueblos de 
Brúñele, Villanuevade la Canadá, Valde-
morillo y Villanueva de Perales, se ser
virán dar publicidad al presente anuncio 
en sus respeclivos.'pueblos, para que llegue 
á noticia de los vecinos contribuyentes eu 
esta y no se alegue ignorancia. 

Ouijoroa 20 de diciembre de 1859 .— 
El Alcalde constitucional. 

Alcaldía constitucional de Colmenar de 
Oreja. 

• .uojo":v>«\(yni t»b otalio\T 
Se halla vacante la plaza de Médico 

cirujano titular para la ciase proletaria de 
esta villa, distante ocho leguas de la cor
te y una de Chinchón, cabeza de partido, 
• 'otada por ahora, y sin perjuicio de las 
alteraciones que pueda sufrir según el 
contesto del artículo 67 de la ley de sa 
nidad vigenle, con 2500 rs. pagados del 
foudo municipal. 

L 0 9 aspirantes podrán dirigir sus so
licitudes á la Secretaría de este, Ayunta
miento, hasta el 51 de enero próximo. 

Colmenar de Oreja 27 de diciembre 
de 1859.—Antonio Boto. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O O E 
M A D R I D . 

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de arbitrios munici
pales en el mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado j/or las puertas en el dia de 
hoy. 

945 fanegas de trigo. 
2905 arrobas de harina de id. 
2500 libras de pan cocido. 
5572 arrobas de caruen. 

95 vacas, que componen 40.442 
libras de peso. 

, ri£* ••• '• :•'• ™l ouf» flíi nft la no ' ' ' 
507 carneros, que hacen 12.358 

libras de peso. 
268 cerdos degollados 

Precios >ie. artículos al par mayar \j me
nor en el dia de, hm¡. 

Oarne de vaca, de »S á 5/5 rs . arroba, 
v d e |8"ú '20 cuartos libra. 

Ídem de carnero, de 18 .i 20 cüárfaí l i
bra. 

I lem de ternera, de 64 á 80 rs. arroba, 
y de 54 a 42 cuartos libra, 

ídem de cerdo de 68 á 74 rs . arroba, y de 
30 á 32 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 104 á 106 r s . arroba, y 
de 56 á 58 cuartos libra, 

ídem fresco de 30 á 32 cuartos libra, 
ídem en canal, de 65 á 76 rs . arroba. 
Lomo, de 40 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 106 á 116 rs . arroba, y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 72 á 75 rs . arroba, y de 24 

á 26 cuartos libra. 
Vino, do 28 á 58 rs. arroba, y de 10 á 

16 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 41 á 13 cuartos. 
Garbanzos, de 50 á 42 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, do 22 á 29 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 34 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 64 á 66 rs . arroba, y de 24 á 

26 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 reales arroba, y de 2 

á 5 cuartos libra. 

Precios de granos en 
hoy. 

el mercado de 

fanega. Cebada, de 51 á 32 112 rs 
Algarroba, á 40 i [2 rs . id. 

Trigo vendido. 579 . 
Quedan por vender sobre 23 72 

Precio máximo 55 
ídem mínimo 47 
ídem medio. . . . . . . . 54,90 

.oy i •••t v " í.i <u aííup 
Loque se anuncia al público parasu in-

inligencia. 
Madrid 3 de enero¡de 1860.—-El 

Alcalde-Corregidor, Duque deSéslo. 

B O L S A D E M A D R I D . 

u r . l l o H l'J !• ' I'ITTT • , !<-lnj ' i , '••!•., 

Cotización del 3 de enero de 1860, á 
la* tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
sin cupón, BO publicado, 45-50 c ; á pla
zo, 45-70 y 75 c. á fin cor. ó á vol. 

TilulosdeJ 5 por 100 diferido, idem, 
55-60; á plazo, 55-80 y 75 á lio cor. ó 
vol. 

Deuda amortizable de segunda .clase, 
i.lem, 10-20. 

Acciones «áe carreteras.—Emisión de 
I . ' de abril de 1850 de á 4000 r s . , 6 
por KM»anual, id., 89-50 p . 

ídem d e a 2000 rs . , i d . , 9 1 - 2 5 . 
ídem de i . ° d e juuio de 1851 , de á 

2000 rs. 1 , idem 89 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 reales, idem, 85-75. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 reales, id., 86-50 p . 
ídem del canal de Isabel II de á 1000 

reales, 8 por 100 anual , id., 104 d. 
Acciones de obras núblicas de 1.* 

de julio de 1858 idem, 85 -60 . 
Carpetas provisionales de obligacio

nes del Estado para pago de subvenciones 
á las empresas de ferro-carr les, autoriza
das por la ley de 22 de mayo de 1859, 
con*6 por 100 de interés anual, y 1 por 
100 de amortización, idem, 80 . 

Acciones del Banco de Espaúa, idem, 
I87d . 

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias fecha, 50 -80 . 
Piris á 8 dias vista, 5-28, 

BOLSA DE PAHIS. 

Enero 5 dt l $6Q. 

Fondos franceses . 

11 i i • ' . >i .iw ¡y .fiíif sv. 
3 por 100. . . . 68-60 
4 l |2 por 100. . . 96 

• ' : j n u r/:; >iíjn?(; i.' IQ bul 
Españoles . 

5 por 100 interior. . 43 5[4 
Idemesterior. . . . 4 4 1 ¡4 
Ídem diferido. . . . 331 (2 
Consolidados. . . . 95 5{8 á 5(4 
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PARTE NO O F I C I A L 

ANUNCIOS. 
SOCIEDAD MINERA 

El iris Amarillo» 
3'vt cm«TU»j Í>1 .m v i - . ; . ' h-.; tinum 

Ignorándose (juiénes sean los tenedo
res de las accione* señaladas con los nú
meros 
3 — 1 2 — 1 9 — 2 0 — 2 4 — 2 8 — 3 1 — 3 6 — 
5 7 _ i i _ i \ — \ 5 _ i f i — 4 7 - 4 8 — 4 9 — 
52 — 6 0 - 6 1 — 6 2 — 6 5 — 7 6 — 7 7 — 8 0 -
81 — 8 2 - 8 5 — S 4 - 8 5 — 8 6 — 8 7 — 8 8 — 

< J 0 — 9 7 — 9 8 — 9 9 - 1 0 0 , 
se les requiere por segunda vez, y por 
medio de esle anuncio, á fin de que se 
sirvan presentarse en la casa habitación 
del Tesorero de la Sociedad don Felipe 
de ta Puente, que la tiene en la calle de 
la Cava Baja, número 19, cuarto segun
do, á satisfacer los cuatro dividendos que 
pesan sobre las citadas acciones. 

Madrid 1 / de enero de 1860.—El 
Contador Secretario , Ambrosio Mén
dez.—6. 

KOITOR, !>. JüAS ASTOKIOÜAnCIA. 

imprenta del mis-no, Puebla num. 19, esqui m 
á la Corredera Baja de San Pablo. 

MADRID:—1860. 
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